RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001935, Ent. N° 2344/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P42543 para el suministro de repuestos para las unidades 5ª y 6ª de la Central J. Batlle y Ordóñez (8 ítems);

RESULTANDO: 1) que el Gerente General, por Resolución G.G. Nº 204/12 de fecha 18/10/12 (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución del Directorio N° R. 12.-1234 del 9/8/12), dispuso: 
1.1.-  Adjudicar en los siguientes términos: 

	ADJUDICATARIO
	ÍTEM  
	MONTO 

	Spymovil
	6


	Euros 344.826,46 (equivalente a  $8.883.395, siendo el T/C a 20,173).

	Eduardo H. Grunert

	4
	Euros 131.825,37 (equivalente a  $3.396.075,91, siendo el T/C a 20,173).

	Franco Tosi Meccanica SpA

	1 – 2 y 7
	-Ítem 1 por Euros 125.457

-Ítem 2 por Euros 156.308, -Ítem 7 por Euros 260.193, ascendiendo el total de la adjudicación a dicha Firma a Euros 814.466,14 (equivalente a  $20.982.219,40, siendo el T/C a 20,173).



	TOTAL ADJUDICACIÓN
	
	$ 33.261.690,31




1.2)  Rechazar, por no ser válidas ni admisibles, las propuestas de Ayoc S.A. e International Representation & Consulting S.A., de Eduardo H. Grunert para el Ítem 6 y el Ítem 4 Oferta Básica 3, de Spymovil S.R.L. para el Ítem 8 y el Ítem 6 Oferta Alternativa, y de Franco Tosi Meccanica SpA para el Ítem 3;
1.3)  Declarar desiertos los Ítems 3, 5 y 8, y autorizar un nuevo llamado para los mismos, con un nuevo Pliego de Condiciones;
 2) que este Tribunal, en Sesión del 16/1/13 acordó observar el gasto, en virtud de que:
a) la Administración confirió el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 56 Inc. 5 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) en más de una oportunidad a varios oferentes solicitando información adicional previamente a la adjudicación, siendo que la norma prevé la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional por única vez;
b) la Comisión Asesora consideró que no era válida la propuesta presentada por Franco Tosi Meccanica SpA en el ítem 3, en tanto cotizó repuestos no solicitados en las bases que rigieron al llamado, siendo que la cotización de repuestos no solicitados en las bases del llamado fue prevista en el propio Pliego de Condiciones Particulares que lo rigió (Artículo 1.2), por lo cual la configuración de dicho extremo impedía considerar inadmisible la propuesta de Franco Tosi Meccanica SpA en el ítem 3, al no implicar una contravención a la normativa que rigió el procedimiento, siendo que por el contrario, el obrar del proponente se efectuó al amparo de una disposición expresa que tutelaba tal proceder;
c) se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

 3) que por Resolución Nº 13.-476 de fecha 18/4/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando los siguientes argumentos:

a) las solicitudes de aclaraciones a los oferentes no fueron realizadas en ejercicio de la facultad establecida en el Artículo  56 del T.O.C.A.F., sino que la Comisión Asesora actuante, durante el estudio de las propuestas presentadas, solicitó aclaraciones a los oferentes invocando la potestad establecida en el Punto 8.3 de la Parte II del Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones, el que no exige que dichas solicitudes se realicen en forma simultánea a todos los oferentes ni por única vez, por lo que se entiende que su actuación no viola las normas establecidas en el T.O.C.A.F., ni los principios rectores de la contratación administrativa;
b) la potestad establecida en el Pliego de Condiciones Generales plasma la facultad expresamente prevista en el Artículo 57 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), norma que no fija plazo ni exige simultaneidad en la solicitud de aclaraciones;
c) si bien, tal como indicó el Tribunal de Cuentas, se encontraba prevista en el Pliego de Condiciones la facultad de cotizar repuestos adicionales, en el caso no era posible discriminar los mismos de la oferta global al no haber establecido los precios unitarios de cada repuesto, siendo que el desglose de precios no era posible solicitarlo luego de abiertas las ofertas;
d) no se vulneraron los principios de la contratación administrativa, siendo potestad discrecional de la Administración rechazar las ofertas, según lo expresa el Artículo 59 del T.O.C.A.F., habiéndose actuado en defensa de los intereses de la Administración al no haber adjudicado a una oferta que cotizaba repuestos que no eran necesarios, por lo que el precio resultaba excesivo;
e) se hace imprescindible contar con los repuestos objeto de la licitación a efectos de minimizar el riesgo de indisponer las unidades por tiempos muy prolongados por carecer de los mismos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 56 Inciso 5 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) estableció la facultad de la Administración de otorgar el plazo de dos días hábiles por única vez a efectos de que los proponentes salvaran defectos, carencias formales o errores evidentes, tratándose de una hipótesis sustancialmente diversa a la prevista en el Artículo 57 (vigente al momento de la contratación), que permitía la solicitud de aclaraciones a los oferentes por parte de la Comisión Asesora;

2) que en consecuencia, las previsiones del Artículo 57 del T.O.C.A.F. citado, no incluyen la posibilidad de requerir información complementaria o recaudos adicionales, como ocurrió en la especie, por lo que no se comparten los argumentos vertidos por la Administración, en tanto la actuación de la Administración al cursar solicitudes a diversos proponentes en varias oportunidades, se efectuó contraviniendo el tenor del Art. 56 Inciso 5 del T.O.C.A.F., no siendo posible que el Pliego Único introduzca disposiciones contrarias a las normas de valor y fuerza legal;

3) que la circunstancia esgrimida por la Administración consistente en la imposibilidad de discriminar los repuestos opcionales de la oferta global de Franco Tosi Meccanica SpA, constituye un extremo referido en la oportunidad que no condice con los argumentos expuestos por la Comisión Asesora en su dictamen de fecha 28/9/12, en tanto en el mismo se hizo referencia a que la propuesta se consideraba económicamente excesiva, sin explicitar los argumentos sustentados en ocasión de reiterar el gasto;

4) que por otra parte, el Organismo fundamenta su actuación aduciendo que el obrar en el caso resultaba discrecional, siendo necesario tener presente que en casos de actuación discrecional es menester enfatizar en la motivación de los actos administrativos, pues conforme con lo preceptuado por el Artículo 21 del Decreto Nº 30/003, tratándose de actos de tal naturaleza se requiere la identificación clara de los motivos en que se funda la opción en consideración al interés público tutelado, debiendo considerarse que los oferentes se encuentran en situación de derecho subjetivo en relación a la admisión de sus propuestas en tanto reúnan las condiciones exigidas por la normativa vigente, mientras que la situación será de interés legítimo respecto de la adjudicación;
5) que asimismo, el gasto fue oportunamente observado por comprometerse sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación, en contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., extremo que no resulta desvirtuado en la argumentación esgrimida; 

6) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal en su acuerdo del 16/1/13;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 16/1/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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